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Este tema en otras materias
Balance

B2.1.2. Los retos del futuro y el impacto en la población 
más vulnerable

Son muchas las entidades y organismos que realizan año tras año un análisis concienzudo de la vulnerabilidad, anali-
zando distintos indicadores que nos aproximan a la realidad de muchas personas que bien por causas estructurales o 
por pertenecer a un grupo social tienen dificultades para alcanzar sus derechos. 

Estas investigaciones siguen arrojando datos desfavorables para Andalucía. Valga como ejemplo el XIII informe ‘El Es-
tado de la Pobreza en Andalucía’, elaborado por la Red Andaluza de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social. La 
plataforma de entidades sociales ha advertido de que la subida en los costes de la vivienda, la cesta de la compra o los 
suministros básicos afectaron principalmente a aquellos hogares que más dificultades tienen para llegar a fin de mes. 
Según los datos del informe, la carencia material social severa alcanzó al 11,3% de la población andaluza, con tasas muy 
superiores a las medias nacionales.

El porcentaje de población en riesgo de pobreza o exclusión social -la denominada tasa Arope- creció 1,7 puntos en 
2023 en Andalucía respecto al año anterior (35,8%) hasta situarse en el 37,5 por ciento, que son once puntos más que la 
media nacional, que se situó en el 26,5%, según datos de la Encuesta de Condiciones de Vida del Instituto Nacional de 
Estadística (INE).

La Defensoría del Pueblo andaluz ha creado un área específica de Vulnerabilidad que nos permite abordar de una forma 
integral la distintas situaciones trasladadas por personas y colectivos que disponen de rentas económicas precarias, con 
riesgo de exclusión en cualquier momento. Asimismo, tratamos situaciones de quienes ya se encuentran en situacio-
nes de vulnerabilidad extrema, que nos hacen llegar problemas por la falta de recursos económicos; la imposibilidad 
de asumir gastos de vivienda o de suministros, y la dificultad para ser atendidos por los servicios sociales comunitarios, 
caso de las personas sin hogar o las personas que viven en asentamientos.

B2.1.4. Lamentamos los retrasos en la concesión de las 
prestaciones y valoraciones

Desequilibrios puntuales provocados por incidencias en la ejecución de las políticas públicas repercuten en quienes ven 
tambalearse los débiles cimientos de sus economías. De este modo son muchas las personas que nos trasladan las difi-
cultades para subsistir con menores a cargo y en muchas ocasiones siendo mujer y familia monoparental. Son personas 
con poca formación o carente de ella; con trabajos muy precarios, discontinuos y en muchas ocasiones procedentes de 
la economía sumergida y que al menos garantizan sus necesidades básicas gracias a prestaciones económicas como 
el Ingreso Mínimo Vital (IMV), la Renta Mínima de Inserción (RMISA) o la Prestación No Contributiva (PNC).

Este año vuelven a ser reiterativas las consultas que muestran la desesperación e indignación por la tardanza y la falta 
de claridad en el procedimiento y la resolución de estas prestaciones. A ello se une la imposibilidad de contactar con los 
servicios sociales o con las administraciones responsables de la tramitación de dichas prestaciones, porque no atienden 
las llamadas o porque no existen citas disponibles para poder ser atendidos personalmente.

En cuanto al IMV, al ser competencia de la Seguridad Social, las quejas son enviadas al Defensor del Pueblo de España 
(DPE), pero la lectura de las mismas nos permite conocer algunos de los problemas trasladados, como el retraso en la 
concesión de las ayudas o las devoluciones de cobros indebidos. De la misma manera, las dilaciones en la resolu-

https://eapn-andalucia.org/wp-content/uploads/2023/10/INFORME-Andalucia2023_I.pdf
https://eapn-andalucia.org/wp-content/uploads/2023/10/INFORME-Andalucia2023_I.pdf
https://www.ine.es/dyngs/Prensa/ECV2023.htm
https://www.ine.es/dyngs/Prensa/ECV2023.htm
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ción de los expedientes de la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía (RMISA) son otra de las causas que inciden 
directamente en la vulnerabilidad por razones económicas de muchas personas residentes en Andalucía.

Sobre la valoración de la discapacidad, según nos traslada la propia administración de la Junta de Andalucía, se tarda 
en torno a 2 años para que una persona sea citada, a lo que hay que añadir el tiempo en que se le emita la resolución, 
que no suele ser inmediata. Este retraso tiene consecuencias para las personas, dado que del reconocimiento del grado 
de la discapacidad se derivan derechos entre los que se encuentran las pensiones no contributivas. Durante este tiempo, 
ingresan en el limbo de la carencia y disfrute de estos derechos.

B2.1.7. El código postal, a veces, influye más que el código 
genético

En el trabajo que realizamos hay que tener en cuenta el factor de vulnerabilidad que implica vivir en una ciudad o un 
pueblo, en zona urbana o rural; en el centro de las ciudades o en un barrio. Al igual que tenemos un enfoque específico 
sobre la Andalucía vaciada, el enfoque se dirige a esos barrios de ciudades que se han quedado atrás en servicios pú-
blicos o equipamientos, relegándolos a categorías diferenciadas de ciudadanía. 

En ciudades como Almería, Granada o Sevilla se encuentran grandes dificultades en función de los barrios donde se 
resida , teniendo los peores indicadores barrios como el Puche en Almería, la Zona Norte en Granada o el Polígono Sur 
en Sevilla, entre otros de las mismas características. 

Llama la atención que, concurriendo tantos problemas, no se tengan registros significativos de quejas, ni individuales 
ni colectivas, en esta Oficina, lo que nos revela la extrema vulnerabilidad de la población y del descrédito en las distintas 
instancias para la solución a sus problemas. Es por esto que ponemos de manifiesto la realidad en la que viven muchas 
personas con economías precarias que no tienen capacidad para buscar una vivienda en otros entornos, dejando atrás 
familiares y amigos. Como hemos dicho en alguna ocasión, “el código postal, a veces, influye más que el código genético”.

B2.1.11. Personas mayores y el riesgo del edadismo
En cuanto al ámbito concreto de las personas mayores, el Defensor del Pueblo andaluz refleja las quejas recibidas de 
de un grupo cada vez más numeroso de nuestra sociedad, cuyo peso específico sin embargo no resulta de su volumen, 
sino de su especial riesgo de encontrarse en situación de vulnerabilidad, a consecuencia de inercias de comporta-
miento social potencialmente generadoras de discriminación para con las mismas; de actitudes individuales discordes 
con su autonomía de la voluntad; y de las limitaciones que en el ejercicio de sus derechos ocasionan las nuevas formas 
de gestión y organización, públicas y privadas.

Sobre esto último, por ejemplo, llamamos la atención sobre la situación de estas personas en algunas residencias y el 
apartamiento indecente que padecen. En opinión de esta Institución, se trata de un sector en el que el Estado tendría 
que responsabilizarse de quienes trabajaron para la riqueza nacional, pero en cambio ha permitido un lucro incesante 
que en demasiadas ocasiones optimiza los ingresos gracias a contratar profesionales en precario sin mínima preparación, 
comidas de rancho infecto y desdén administrativo.

Las personas mayores precisan instrumentos específicos de protección normativa, así como deben ser destina-
tarias de políticas públicas singulares, que permitan adoptar en su beneficio medidas de discriminación positiva, 
imprescindibles para garantizar sus condiciones de igualdad.

Si esto no se cumple, y a tenor de las quejas recibidas, nos preguntamos si podemos considerar: ¿podemos considerar 
edadismo la infracción reiterada de la regulación normativa específica que reconoce a las personas mayores derechos 
propios, o derechos cuyo ejercicio es más previsible que corresponda a este grupo de población, dificultando su acceso al 
disfrute de los mismos, o la deficiencia de políticas públicas para la efectividad de los derechos de las personas mayores.



DESGLOSE POR TEMAS · INFORME ANUAL DPA 2023

4. Dependencia y servicios sociales

68

B2.1.12. Falta de respeto por el retraso en las ayudas a la 
dependencia

Las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia continúan padeciendo un importante 
retraso en el procedimiento. Es coincidente en las familias que solicitan la ayuda de esta Defensoría la idea generaliza-
da de falta de respeto al derecho subjetivo, que se demora en el tiempo a la espera de que las personas solicitantes 
fallezcan antes de poder disfrutar del recurso correspondiente. Las circunstancias angustiosas que nos trasladan las 
personas afectadas son participadas por nuestra parte a los órganos territoriales, sin obtener más reacción que la de 
una aséptica fórmula ritual que no refiere siquiera a la adopción de medidas técnicas y/o personales para aminorar el 
retraso en el procedimiento. Lamentablemente existen numerosos expedientes de dependencia en los que las personas 
solicitantes fallecen sin haber podido hacer efectivo el derecho subjetivo, con perjuicio propio y de toda su familia.

El Defensor del Pueblo Andaluz hace valer su derecho a través de todos los instrumentos incardinados en su compe-
tencia estatutaria; acompañará a las personas afectadas en este camino, proporcionándoles toda la información que 
no han obtenido de las administraciones, autonómica o local, y cruzará los dedos para que no tengan que escribirnos 
comunicando el fallecimiento sin haber llegado a beneficiarse de lo que por derecho propio le correspondía.

Somos conscientes del deber de respeto del orden de las solicitudes que exige la tramitación procedimental. El Defensor 
del Pueblo Andaluz no exige de la Administración pública la infracción de la Ley, sino su cumplimiento íntegro, tanto 
en la observancia equitativa del orden de tramitación de las solicitudes, como con mayor razón, del plazo preceptivo 
en la finalización del procedimiento. Con independencia de poder recurrir a determinadas y urgentes prioridades para 
su ejecución.

B2.3.3. Escuchar y conocer la problemática in situ en las 
visitas comarcales

Aunque la población puede comunicarse con nosotros por teléfono, por correo electrónico o por redes sociales, creemos 
que nunca se debe de perder el contacto personal. Así nos lo han trasmitido tanto las personas, como los organismos 
y colectivos sociales que valoran muy positivamente ese acercamiento.

Acorde con nuestro compromiso de acercarnos a la ciudadanía y al territorio y a los agentes sociales, y por fomentar so-
ciedades inclusivas y alianzas estratégicas hemos continuado con las visitas a las comarcas, habiendo realizado 6 visitas 
a lo largo de este año 2023: Osuna; Sierra Morena; Valle de Lecrín, Valle del Guadiato; Jerez de la Frontera y Poniente de 
Almería. En estas reuniones mantenemos reuniones con las organizaciones sociales y con los profesionales de servicios 
sociales, que nos ponen de relieve las carencias que detectan en el desempeño de sus funciones.

B2.3.5. Los procesos de mediación para la resolución de 
conflictos

Esta Institución ha sido pionera en introducir la mediación administrativa en las Defensorías y en difundir y expandir esta 
herramienta en el ámbito nacional e internacional, como miembro de la Federación Iberoamericana de Ombudsperson. 
(FIO). Las intervenciones del Defensor del Pueblo durante 2023, con un total de 557 asuntos gestionados, suponen una 
clara apuesta por contribuir de manera directa a la cultura de paz. 

Ha sido recurrente la insatisfacción general de la ciudadanía ante el silencio administrativo. Este aspecto se resuelve 
en mediación, en la medida en que las administraciones públicas acuden a las sesiones y escuchan de primera mano 
a las personas afectadas, que sienten que por fin han sido atendidas y en bastantes ocasiones relajan su ofuscación 
al descubrir que la administración estaba llevando a cabo actuaciones aunque no eran conocedores de ello hasta el 
momento del encuentro. El porcentaje de acuerdos alcanzados en las mediaciones celebradas asciende 2023 a un 
61%. Es reseñable que de las mediaciones en las que ha habido sesión o sesiones de mediación, en solo dos las partes 
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no lograron llegar a acuerdo. A la pregunta sobre el nivel de satisfacción alcanzado, con independencia del resultado 
del proceso, se alcanza un porcentaje de 96,2%.

Asimismo, seguimos en contacto para implantar la piloto de mediación intrajudicial para la gestión de asuntos derivados 
desde la jurisdicción, en orden a contribuir desde la Defensoría a impulsar el conocimiento y desarrollo de la mediación 
en el ámbito administrativo en nuestra Comunidad Autónoma.

En 2023 se ha publicado un primer Informe Monográfico sobre el Enfoque actual del dPA sobre la cultura de paz 
y la mediación en Andalucía, en el que en el que rendimos cuentas sobre la propia actividad mediadora ejercida por 
la Institución, al tiempo que incorporamos un diagnóstico sobre los servicios públicos de mediación en la comunidad 
autónoma.

B2.3.7. Hemos continuado colaborando estrechamente 
con el movimiento social y los agentes sociales 

Los colectivos sociales contribuyen a la eficaz tarea de defensa de los derechos y libertades constitucionales representa 
la colaboración con la iniciativa social.

El movimiento asociativo es altavoz de las demandas de la ciudadanía y resulta de extraordinaria utilidad para enfocar la 
actividad de la Defensoría. La Oficina del Defensor del Pueblo Andaluz es un observatorio privilegiado que nos muestra 
la realidad social, en este caso, revelada a través del tejido asociativo, y nos permite articular nuevas actuaciones desde 
esta mirada, como una de las importantes responsabilidades que asume  el titular de la Institución, dando voz a todas 
esas personas y contribuyendo a que tengan mejores condiciones de vida. 

En el desarrollo de la actividad institucional, a lo largo del año 2023 se han mantenido 605 reuniones y contactos con 
entidades, organizaciones y agentes sociales, tanto en el curso de la tramitación de quejas como de otras iniciativas 
o actuaciones llevadas a cabo por la Institución.

También contamos con el funcionamiento del Consejo Asesor del Defensor del Pueblo Andaluz y Defensoría de la Infancia 
y Adolescencia de Andalucía en materia de Menores (el e-foro de Menores) creado por esta Institución en noviembre 
de 2008 y que ha facilitado asesoramiento a la Institución en esta materia y ha posibilitado la efectiva participación en 
la misma de los niños, niñas y adolescentes de Andalucía.

Como en años precedentes, se ha organizado la XVI edición de los Premios de la Defensoría de la Infancia y la Adoles-
cencia de Andalucía. Con ello consolidamos esta iniciativa que tan buena acogida tiene entre este sector de población 
para promocionar y divulgar los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

1.1. Bioética y salud mental

1.1.5. La salud mental de los colectivos vulnerables: 
desafíos comunes

La salud en los colectivos vulnerables por factores de riesgo procedentes de sus circunstancias personales, culturales y 
sociales, tiene que ver con la respuesta que la sociedad ofrezca a estos colectivos.

La población de los centros penitenciarios, las personas que viven en zonas desfavorecidas, las que pertenecen a culturas 
no predominantes y la población migrante, requieren una respuesta en salud que va más allá del sistema sanitario, al 
vincularse a su desigualdad en derechos.

https://defensordelmenordeandalucia.es/consejo-infancia-y-adolescencia
https://16premiodefensor.es/
https://16premiodefensor.es/
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